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Falso médico cubano 
atendió a más de 1.700 

pacientes en La Calera con 
documentos adulterados

En la Región de Valparaíso

La Municipalidad de La Calera presentó una querella en su contra, señalando  ●
que su contratación fraudulenta significó un perjuicio económico de $9.980.035, 
monto pagado en honorarios.

Se estima que atendió a más de 1.738 pacientes antes de ser descubierto el falso médico.

Un ciudadano de 
nacionalidad cu-
bana, identificado 
como H.C.A., ejer-

ció ilegalmente como médico 
en el sistema de salud mu-
nicipal de La Calera, tras 
presentar documentación 

En la madrugada del 
domingo, un explosivo esta-
llido seguido de un incendio 
sacudió la Comisaría Villa 
Moderna, ubicada en la co-
muna de Independencia, 
dejando a tres carabineros 
heridos.

Según informó Carabi-
neros afortunadamente, los 
uniformados se encuentran 
fuera de riesgo vital.

El incidente ocurrió 
cerca de las 5 de la maña-
na, cuando, según indicó la 
capitán Constanza Díaz, el 
personal de la guardia de la 
unidad escuchó un fuerte 
estruendo proveniente de 
las dependencias donde 
descansan los carabineros 
solteros.

“Al concurrir al lugar, se 
percataron de que había fue-
go, lo que motivó la rápida 
intervención de Bomberos, 
quienes procedieron a ex-
tinguir las llamas”, detalló 
la funcionaria policial.

El Departamento de 

Criminalística de Carabi-
neros ya está realizando las 
pericias correspondientes 
para determinar las cau-
sas del siniestro.

“Nos encontramos in-
vestigando si el origen del 
incendio está relacionado 
con algún acto externo o 
si fue causado por un ac-
cidente eléctrico. Por el 
momento, no se ha confir-
mado la intervención de 
terceras personas”, seña-
ló Díaz.

El incendio, que afec-
tó exclusivamente la parte 
posterior de la comisa-
ría, no alcanzó a dañar las 
áreas de servicio de guar-
dia ni otras oficinas.

Los tres carabineros le-
sionados fueron trasladados 
al Hospital de Carabineros, 
donde se les realizaron las 
evaluaciones pertinentes, 
quedando fuera de riesgo 
vital. Las autoridades si-
guen investigando el origen 
del incidente.

Explosión e incendio 
en comisaría deja tres 
carabineros heridos

En Independencia 

EXTRACTO REMATE

Ante el Señor Juez Árbitro Arturo Aranda Harambour, 
tribunal arbitral en juicio de partición caratulado “MÓ-
NICA JEANETTE RUIZ SOTO/ RAÚL AUGUSTO 
BUSTAMANTE MANCILLA”, se ordenó remate para el 
día 27 de febrero de 2025 a las 17:30 horas, de forma 
presencial en la oficina del actuario ubicada en calle 
Errazuriz N°877, Punta Arenas, del inmueble ubicado 
en Pasaje Siete N°0279, Pobl. Pedro Aguirre Cerda, 
Comuna de Punta Arenas, Rol de Avalúo Nº2243-3, 
inscrita a Fojas 1.145 Vta., Nº1907, Año 2023, del 
Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas. El 
mínimo para las posturas será de $100.000.000. Todo 
postor interesado deberá consignar el 10% del precio 
mínimo para participar en la subasta a través de un 
vale vista endosable a nombre del juez partidor, el que 
deberá hacerse llegar a la oficina del actuario, los días 
lunes a viernes de 08:00 a 17:00 horas, a más tardar el 
día anterior de la fecha del remate. Demás anteceden-
tes y bases del remate pueden ser solicitadas al correo 
contacto@villegasotarola.com

falsa que le permitió acceder 
a un contrato sin mayores 
cuestionamientos.

Se estima que atendió 
a más de 1.738 pacientes 
antes de ser descubierto y 
detenido.

El sujeto ingresó al 
Departamento de Salud 
Municipal de La Calera el 21 

de junio de 2024, bajo un con-
trato a honorarios para suplir 
a médicos en licencia.

Entre los documentos 
presentados se encontraba 
un certificado adulterado del 
Examen Único Nacional de 
Conocimientos de Medicina 
(Eunacom), requisito obli-
gatorio para que médicos 

extranjeros puedan ejercer 
en Chile.

El fraude salió a la luz 
cuando se verificó que el nú-
mero de registro profesional 
correspondía a otro médico y 
que el certificado Eunacom 
pertenecía a un tercero.

A pesar de estas irregula-
ridades, el individuo continuó 
prestando servicios médicos 
en consultas particulares en 
Quilpué hasta su detención, 
ordenada por el Tribunal 
de Garantía de La Calera y 
ejecutada por la Policía de 
Investigaciones (PDI).

La Municipalidad de La 
Calera presentó una querella 
en su contra, señalando que su 
contratación fraudulenta sig-
nificó un perjuicio económico 
de $9.980.035, monto pagado 
en honorarios.

“Esta detención es con-
secuencia de una denuncia 
presentada por la municipali-
dad luego de verificar que este 
habría presentado documentos 
adulterados para su contrata-
ción”, explicó Ernesto Muñoz, 
abogado del Departamento 
Jurídico Municipal, según co-
mentó Las Últimas Noticias.

Asimismo, se inició una 
investigación interna para 
determinar cómo fue posible 
que el falso médico lograra 
ser contratado sin mayores 
controles.

“Además, se está trabajan-
do en un plan de verificación 
de atenciones médicas para 
dar tranquilidad a la comu-
nidad”, agregó Muñoz.
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